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• Para contribuir a la generación de empleos permanentes y la 
formalización de las empresas, el Gobierno Federal creó el 
Programa Primer Empleo, que inició en marzo de 2007

• Con el fin de aumentar el impacto del Programa, en los últimos 
meses de 2007 se realizó una revisión de sus lineamientos:

o Consultas al sector empresarial

o Discusión en los Gabinetes Económico y Social
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• Resultado de lo anterior, en diciembre de 2007 se publicó un 
Decreto que modifica algunas características del Programa para:

o Facilitar aún más el acceso de los trabajadores no solamente de 
menor experiencia laboral, sino de aquellos que tienen dificultades   
para lograr un mayor nivel de permanencia en sus puestos de 
trabajo. 

o Otorgar con mayor prontitud el subsidio, al reducir de 9 a 3 meses el 
periodo de espera para su pago

o Reconocer el esfuerzo de creación de empleos de empresas que 
por alguna razón no se inscribieron oportunamente en el Programa 
o no registraron a trabajadores elegibles

o Flexibilizar la condición de estar fiscalmente al corriente al momento 
de realizar la inscripción

Las modificaciones entrarán en vigor el 15 de enero de 2008
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• Subsidiar, hasta por doce meses, la parte de la cuota obrero 
patronal de seguridad social que corresponde a los empleadores 
al crear fuentes de trabajo permanentes

o Se apoya a las empresas en la generación de empleos

o Se incentiva el tránsito al sector formal de la economía, en especial 
de las MIPyMES

• Impulso al potencial productivo de empresas y trabajadores

• Mayor probabilidad de permanencia de empresas, al tener 
la posibilidad de contratar trabajadores con el perfil más 
adecuado y a un menor costo
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• Subsidio de hasta el 100 % de la parte de la cuota obrero patronal  que le 
corresponda cubrir a los empleadores durante el primer año de contratac ión 
de un trabajador elegible

• El subsidio se pagará a partir del cuarto mes de aseguramiento, en 
ministraciones mensuales hasta por doce meses, dependiendo del 
cumplimiento de los requisitos del Programa. 
El monto de subsidio por trabajador variará en función del salario base de 
cotización. Si se registra con un SM, y posteriormente se incrementa a 3 SM, 
el monto del subsidio aumentará en esa proporción, tomando en cuenta los  
porcentajes de subsidio de la tabla

Salario base de cotización del 
trabajador en múltiplos del salario 

mínimo

Porcentaje de subsidio de la cuota 
obrero patronal a cargo del 

empleador
1 a 10 100%

Más de 10 hasta 14 60%

Más de 14 hasta 20 20%

Más de 20 hasta 25 10%
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• Requisitos
o Trabajadores elegibles

§ Adicionales a la plantilla l aboral máxima observada, lo que 
garantiza que sean nuevos empleos

• Para patrones inscritos al Programa hasta el 14 de enero de 
2008, es la plantilla máxima desde el 23 de enero de 2007 
(disposición original).

• Para patrones inscritos desde el 15 de enero de 2008, se 
toma como referencia inicial esa fecha.

§ Sin registro como trabaj adores permanentes en el IMSS o 
con registro como trabajadores permanentes siempre y cuando 
no hayan laborado más de 9 meses con un mismo patrón, lo que 
permite que más trabajadores con limitada experiencia tengan 
una mayor probabilidad de conseguir un empleo formal y de 
carácter permanente
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• Requisitos
o Obligaciones del empleador

o Contratar de forma permanente a los  trabajadores y mantener su 
aseguramiento durante un laps o de 4 a 15 meses continuos 

o Estar al corriente de sus obligaciones ante las autoridades fiscales 
federales, en términos del artículo 32D del Código Fiscal de la 
Federación, al momento de rec ibir el pago del subsidio

o Disponer de firma electrónica y proporcionar los datos de una cuenta 
bancaria, por medio de la cual recibirá el pago del subsidio

o Dedicarse a actividades económicas cuyo ciclo de producción no sea 
menor a doce mes es

o No ser una entidad pública cuyas relaciones laborales se rijan por el  
apartado A del art ículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni formar parte de l as administraciones públicas de 
la Federación, entidades federativas o municipios
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• Calendario de eventos

Meses
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

3 meses continuos 
para tener derecho 

al subsidio
Pago del subsidio en 12 ministraciones mensuales

Mantener la contratación de los trabajadores elegibles
Estar al corriente de sus obligaciones fiscales
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• Otros aspectos importantes

o Los patrones con trabajadores registrados antes del 15 de enero de 
2008 recibirán el subsidio con las reglas del nuevo Decreto

o Las empresas que se inscriban al Programa a partir del 15 de enero 
podrán registrar retroactivamente a trabajadores que fueron 
elegibles en periodos pasados que continúen vigentes y que no 
fueron registrados entre marzo de 2007 y el 14 de enero de 2008

§ Uno por cada trabajador adicional de nuevo ingreso que se 
registre en el PPE dentro de los primeros seis meses de 
vigencia del Decreto

Esta disposición reconoce el esfuerzo de creación de empleos
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• Otros aspectos importantes

o Se establece la no elegibil idad de los trabajadores que hayan sido 
dados de baja entre las fechas de publicación e inicio de vigencia 
del Decreto.

o Se otorgan facilidades para mantener el derecho al pago del 
subsidio de patrones con trabajadores registrados en el  Programa 
en el Estado de Tabasco, que tuvieron que dar de baja 
temporalmente a sus trabajadores



Programa  Programa  
Primer EmpleoPrimer EmpleoBeneficios

• Reducción significativa del costo laboral y, en consecuencia, de la 
transición a la formalidad

Salario base de 
cotización

(múltiplos del salario 
mínimo)

Subsidio anual
(pesos)

Porcentaje del 
salario base

1 5,663 30.9
5 14,248 16.3
10 25,822 14.8
15 7,479 2.8
20 9,794 2.8
25 6,053 1.4 10%  de la cuota

Monto del subsidio con el Salario Mínimo 
promedio

100%  de la cuota 
obrero patronal 
correspondiente

20%  de la cuota
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• Aumenta la posibilidad de contratar trabajadores que se adapten 
a las necesidades de la empresa

• Los trabajadores, particularmente jóvenes, adquieren mayor 
experiencia laboral y habilidades en un empleo permanente

• Se reduce el riesgo de sanciones por parte de la autoridad al 
estar en el sector formal

• Procedimientos de inscripción y de registro de trabajadores 
sencillos y accesibles para todo tipo de empresa

• El programa no implica ningún costo para las empresas
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• El PPE está diseñado para que las únicas empresas 
beneficiadas sean aquéllas que formalicen su plantilla laboral y 
aquéllas que contribuyan a la generación de empleo formal de 
largo plazo.

• El Programa evita la sustitución de personal ya existente por los 
trabajadores elegibles del subsidio.
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El Programa de Primer 
Empleo funcionará como un 
mecanismo a través del cual 

se busca consolidar una 
relación:

Ganar-Ganar

Trabajador
• Gana experiencia
• Crecimiento 

profesional
• Adquiere derechos 

básicos
• Facilita acceso a 

los jóvenes

Empleador
•Reducción de costos 
laborales

•Incorporación de 
jóvenes sin desplazar 
trabajadores

•Reduce riesgos de 
sanción

Gobierno
• Contribución para mejorar 

la calidad del empleo

Sociedad

Consideraciones finales




